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Parque Nacional Marítimo Terrestre Illas Atlánticas de Galicia

Superficie: 3091 ha

• 2658 ha marítimas

• 433 ha terrestres

Superficie: 2641 ha

• 2171 ha marítimas

• 470 ha terrestres

Superficie: 2557 ha

• 2309 ha marítimas

• 248 ha terrestres 

Superficie: 191 ha

• 147, 2 ha marítimas

• 43,8 ha terrestres          



Archipiélago de Cíes
Pertenece al Concello de Vigo 
Formado por 3 islas : San Martiño, Faro y Montegudo .
Superficie 3091 ha: 86% marítima y 14% terrestre
Es el archipiélago más abrupto
Parque Natural desde 1980



Archipiélago de Ons
Pertenece al Concello de Bueu
Formado por 2 islas: Ons y Onza
Superficie 2641 ha: 82% marítima y 18% terrestre. E s 
el archipiélago con mayor superficie terrestre. 
Existencia de un pequeño núcleo de población



Archipiélago de Sálvora
Pertenece al Concello de Ribeira
Formado por la isla de Sálvora e islotes como Vionta , 
Noro, Sagres, Cabeceiro Grande, Cabeceiro Pequeno…
Superficie 2557 ha: 90% marina y 10 % terrestre



Archipiélago de Cortegada
Pertenece al Concello de Vilagarcía de Arousa
Formado por la Isla de Cortegada, Malveira Grande, 
Malveira Chica, O Con y Briñas.
Superficie 191 ha: 77% marítima y 23% terrestre.
Cobertura mayoritariamente arbórea



Ley 15/2002 de 1 Ley 15/2002 de 1 dede juliojulio

Por la que se declara el Parque Nacional marítimo-terrestre de las Islas 
Atlánticas de Galicia (PNMTIAG), considerándose su conservación de 
interés general de la Nación y se integra en la Red de Parques Nacionales..

Los objetivos de esta Ley:

a) Proteger la integridad de los ecosistemas ligados a las zonas costeras y a 
la plataforma continental de la región Eurosiberiana

b) Asegurar la conservación y recuperación de los hábitats y sus especies

c) Asegurar la protección, recuperación, fomento y difusión de sus valores 
ambientales y de su patrimonio natural. 

d) Promover y apoyar en el interior del Parque las actividades tradicionales 
compatibles con la protección del medio natural

e) Contribuir al fomento de la investigación científica. 



El medio terrestre

En el medio terrestre 
destacan: los sistemas 
dunares, los acantilados 
y los matorrales de tojo y 
brezo.



El medio marino del PNMTIAG

Los principales valores naturales del 
medio marino del parque nacional son 
entre otros: las comunidades de 
maërl, las praderas de Zostera, los 
bosques de laminarias y de gorgonias, 
los fondos rocosos intermareales, de 
cascajo y de arena y los cetáceos 
costeros. 



Formado por algas calcáreas 
del género Lithothamnium es 
uno de los fondos marinos 
que alberga una gran  
cantidad de especies 
endobentónicas

Crustáceos, equinodermos, 
moluscos  y  poliquetos viven 
bajo el maërl. 

Los fondos de maërl: una joya que merece protección



El maërl

Formado por las algas Phymatolithom calcareum y Lithothamnium corallioides en capas 
sedimentarias de espesor variable, en donde únicamente están vivas las capas 
superficiales. Su conservación es de vital importancia debido a que este tipo de fondos 
tiene unas características tan peculiares como: 

• Ofrecen refugio a muchas especies de moluscos como: ameixa rubia (Venerupis
rhomboides), reloxo (Dosinia exoleta), volandeira (Aequipecten opercularis), 
Jujubinus spp. Y crustáceos como el cangrejo ermitaño Anapagurus hyndmanni, el 
cangrejo dormilón Atelecyclus rotundatus, el cangrejo porcelana Pisidia longicornis.

• Gran biodiversidad, especies de poliquetos, crustáceos isópodos y anfípodos, 
holoturias y ofiuras e ictiofauna muy variada que se alimenta de estas especies.

• Zona de cría : hay otras especies que se refugian en sus épocas juveniles: choco 
(Sepia officinalis), nécora (Necora puber), centola (Maja squinado) y variedad de 
peces comerciales. 



Zostera es un género de plantas acuáticas perteneciente a la familia 
Zosteraceae. Son plantas con flor que pueden confundirse con algas 
por sus hojas acintadas.

Zostera marina se encuentra completamente sumergida en las zonas 
más profundas y Zoostera nolti se sitúa más cerca de la orilla y aflora a 
la superficie en la bajamar. 

Las praderas de Zostera

Zoostera marina Zoostera nolti



Destacan los bosques de las grandes algas pardas: Saccorhiza polyschides y 
Laminaria spp, (Saccorhizas, Lamniaria hyperborea y Laminaria ochroleuca
forman el bosque) por estar considerados como la comunidad del litoral español 
que mayor complejidad ecológica y riqueza específica alberga.

Albergan numerosos nichos ecológicos, 
debido en gran parte al sotobosque que se 
sitúa bajo sus frondes: algas rojas 
(rodofitas) y en menor grado pardas 
(feofitas), las cuales cobijan una riqueza 
faunística importante. 

Los bosques de laminarias



Su densidad y gran volumen reúne la mayor diversidad de especies por unidad de 
superficie de las costas europeas: peces, moluscos, crustáceos, equinodermos, 
antozoos, poliquetos, ascidias, 
briozoos, hidrozoos, así como 
una amplia representación de 
todo tipo de otras algas. 
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Los bosques de laminarias



Los bosques de gorgonias
Los jardines de gorgonias son hábitats creados por especies de antozoos 
octocoralarios que se dan en concentraciones importantes en fondos 
infralitorales, circalitorales y de aguas profundas.

Estas colonias están formadas por una estructura córnea flexible de forma 
arborescente e irregular que ellos mismos segregan. La estructura es tal que la 
disposición de los pólipos suele ser en un solo plano (de ahí otra de sus 
denominaciones comunes: abanico de mar), enfrentada a la corriente de agua. 
Esta estructura puede llegar a tener un metro de alto por uno de ancho

Lophogorgia sp. y Eunicella sp



Los fondos rocosos intermareales
La zona intermareal presenta características tanto marinas como 
terrestres, esto se debe a la intermitencia del per iodo de emersión 
e inmersión originado por las mareas. 



Los fondos de cascajo

Los fondos de cascajo están formados por grandes restos de 
conchas de moluscos, sobre todo bivalvos y gasterópodos. 
Estos restos forman una capa de varios centímetros de espesor 
en la que viven enterrados la mayoría de los animales que aquí
habitan. Los vegetales que aparecen se limitan a algas 
microscópicas o pequeñas algas incrustantes sobre los 
fragmentos de conchas o sobre los caparazones de los 
animales todavía vivos.



Las aves marinas

Tanto el archipiélago de Cíes 
como el de Ons son Zonas de 
Especial Protección para las Aves 
(ZEPA).

Las especies protegidas:

• Cormorán moñudo:
(Phalacrocorax aristotelis). 

• Paíño común:
(Hydrobates pelagicus). 

• Pardela balear:
(Puffinus mauretanicus). 

• Pardela cenicienta:
(Calonectris diomedea). 



Los cetáceos

• El Delfín mular ( Tursiops truncatus ) 

• El Delfín común ( Delphinus delphis ) 

• La marsopa común ( Phocoena
phocoena )

• Recientemente, y en base a resultados 
de análisis genéticos, se ha 
identificado la marsopa ibérica como 
una población diferente a la que habita 
en el resto de aguas atlánticas. El 
pequeño tamaño estimado de esta 
población y su aislamiento la hacen 
más vulnerable ante una posible 
degradación de su hábitat (ICES, 
2009)



Las comunidades de maërl
• En el hábitat de interés comunitario “Bancos de arena cubiertos permanentemente 

por agua marina poco profunda” y “Grandes calas y bahías poco profundas” (Cód. 
1110 y 1160, Anexo I de la Directiva Hábitats) 

• En la Red EUNIS (A3.22, A5.51, European Nature Information System). Las 
especies que forman el maërl, Phymatolithom calcareum y Lithothamnium
corallioides, están incluidas en el Anexo V de la Directiva Habitat (92/43/EEC) como 
especies de interés comunitario y cuya explotación debe ser regulada. 

• Estas dos especies estructurales de la comunidad también aparecen reflejadas en el 
Anexo VI de la ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (Ley 42/2007) como 
de “interés comunitario”, cuya recogida y explotación puede ser objeto de medidas de 
control y gestión. 

• Incluidas en el Catálogo gallego de especies amenazadas en la categoría de 
“vulnerables” (Decreto 88/2007).

•Las praderas de Zostera

• El hábitat de interés comunitario “Bancos de arena cubiertos permanentemente por 
agua marina poco profunda” (Cód. 1110 del Anexo I de la Directiva Hábitats). ). 

• También aparecen reflejados en la Red EUNIS (A2.6, A5.53, European Nature
Information System).

Figuras de Protección de las diferentes 
comunidades 



Los bosques de laminarias se engloban en el hábitat «Arrecifes» (Código 
1170) del Anexo I de la Directiva Hábitats (92/43/CEE) y se consideran 
hábitats de interés comunitario.

También aparecen reflejados en la Red EUNIS (A3.1, A3.2, A3.3, European 
Nature Information System).

Los bosques de gorgonias se consideran hábitats de interés comunitario 
incluidos en el hábitat “Arrecifes“ (Código 1170) del Anexo I de la Directiva 
Hábitats. Eunicella verrucosa se cataloga como especie vulnerable en el 
Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (Código 138).

Los fondos rocosos intermareales
Se consideran hábitats de interés comunitario incluidos en el hábitat “Arrecifes“
(Código 1170) del Anexo I de la Directiva Hábitats.

Los fondos de cascajo
Se engloban en el hábitat de interés comunitario “Bancos de arena cubiertos 
permanente por agua marina poco profundos” (Código 1110) del Anexo I de la 
Directiva Hábitats.



Las aves marinas
Tanto el archipiélago de Cíes como el de Ons son Zonas de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA).

Cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis). Está catalogada con la 
categoría de “vulnerable” en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas

Paíño común (Hydrobates pelagicus). Se haya incluído en el Anexo I de la 
Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE relativa a la conservación de las aves 
silvestres) y está catalogada con la categoría de “vulnerable” en el Catálogo 
Gallego de Especies Amenazadas.

Pardela balear (Puffinus mauretanicus). Se haya incluído en el Anexo I de la 
Directiva Aves y está catalogada como “en peligro de extinción” en el Catálogo 
Gallego de Especies Amenazadas.

Pardela cenicienta (Calonectris diomedea). Se haya incluído en el Anexo I de 
la Directiva Aves. 



Los cetáceos

• El Delfín mular ( Tursiops truncatus ) se encuentra incluido en los Anexos 
II y IV de la Directiva Hábitats y se cataloga con las categorías “Vulnerable”
en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en el Catálogo Gallego 
de Especies Amenazadas.

• El Delfín común ( Delphinus delphis ) se encuentra incluido en el Anexos 
IV de la Directiva Hábitats y se cataloga con la categoría de “Interés 
especial” en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

• La marsopa común ( Phocoena phocoena ) se encuentra incluida en los 
Anexos II y IV de la Directiva Hábitats y se cataloga con la categoría de 
Vulnerable en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en el 
Catálogo Gallego de Especies Amenazadas.

• Recientemente, y en base a resultados de análisis genéticos, se ha 
identificado la marsopa ibérica como una población diferente a la que habita 
en el resto de aguas atlánticas. El pequeño tamaño estimado de esta 
población y su aislamiento la hacen más vulnerable ante una posible 
degradación de su hábitat (ICES, 2009)



El Uso Público en el PN

Debido a la singularidad y representación de sus valores naturales en 
el Parque Nacional merece una especial protección y el uso y disfrute 
ha de ser compatible con el principal objetivo con el que fue creado 
que es su conservación



Datos totales de afluencia en el año 2010, 
período enero a noviembre

AFLUENCIA CÍES ONS SÁLVORA CORTEGADA TOTAL

Navieras 155480 75215 4469 2074 237238

Transporte privado* 26402 5551 2279 4726 38958

Buceo 1265 58 32 0 1355

Otros** 2507 4470 2653 903 10533

Pruebas deportivas*** - - - - 4290

TOTAL 185654 85294 9433 7703 292374

• *Datos estimados. Base=4 personas por embarcación. Se incluyen los datos de 
las motos de agua y los Kayaks (se estima una persona por moto/kayak). 

• **Datos de visitas de carácter especial: medios de comunicación, visitas oficiales, 
investigadores...y otros colectivos no incluidos en otros apartados. 

• ***Los datos de pruebas deportivas no están desglosados por archipiélagos, ya 
que en los casos de regatas pasan por varios de ellos.

Ejemplo de la afluencia total al PN 



Actividades recreativas en el medio 
marino en el PN

Para realizar actividades de turismo náutico y actividades subacuáticas 
en aguas del PN es necesario una autorización: 

– Navegación
– Fondeo: barcos Lista 6ª y 7ª. 
– Buceo

El número de autorizaciones es limitado.

www.iatlanticas.es









Actividades Subacuáticas en el PN

• Snorkeling: no precisa autorización
• Escafandra autónoma: con autorización



Rutas Guiadas de Buceo

Empresas de buceo en 2011:
• Snorkeling: 790 
• Buceo autónomo: 2000

Escuelas de buceo:
• Sálvora
• Cortegada



Zonas de Buceo
Arquipélago de Cíes

• Illote Viños
• Baixo dos cegos
• O Muiño
• Baixos os Forcados
• Baixo Cruz de Almera
• Pedra os Gabotos
• Punta Pau de Bandeira
• Punta Canabal
• Baixo O Ruso
• Baía PRINCIPE
• Baixo Lago
• Monte Agudo
• Pedra As Negras
• Baixo a Roncosa
• Faro do Peito ou de Monteagudo
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Zonas de Buceo

Arquipélago de Ons
A Posiña
Inferniño
Baixo do Faro

Arquipélago de Sálvora
Pedra Touza Pirula
Punta do Castillo
Baixo Sur de Sagres
Baixo Tangona de Terra

Arquipélago de Cortegada
En el contorno da Illa Cortegada



Ficha ejemplo de una de las zonas de buceo de Cíes











Muchas gracias por su atención


